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poR rA cuAL sE ADJUDTcA y sE AUToRTZA LA coNTRATAcTóru o¡ tos oFERENTES HUBE

SCIENTIFICS S.R.L, HUGO FETIX BENITEZ PERALTA Y MEDICAT QUIMICA S.A., EN EL MARCO DE

u uctt¡cló¡¡ DE MENoR currurír NActoNAL N' t4/2o25 - ADeutstctóN DE Eeutpos,
MATERIALES Y REACTIVOS PARA TABORATORIOS - IO 473.487, LTEVADA A CABO POR LA

UNtvERStDAD NActoNAt DE vu.LARRtcA orl rspíRlru sANTo EN Et EJERctcto FtscAL 202s.--

Villarrica)g de octubre de 2025

VISTO: La Licitación de Menor Cuantía Nacional N" t4/2025 - Adquisición de Equipos,
Materiales y Reactivos para Laboratorios - lD 473.487,llevada a cabo por la

Univers¡dad Nacional de Villarr¡ca del Espíritu Santo, prevista en el Programa
Anual de Contrataciones y cuyo ¡nicio fuera comunicado a Dirección Nacional de
Contrataciones P ú blica s. ------------

CONSIDERANDO: Que, según el Acta de Apertura de Ofertas de fecha 16 de octubre de 2025,
correspondiente a la Licitac¡ón de Menor Cuantía Nacional N' 14/2025
Adquisición de Equipos, Mater¡ales y Reactivos para Laboratorios - lD 473.487,
han presentado oferta los oferentes: MEDICAL QUIMICA S.A (RUC: 80088784-0),
HUGO FELIX BENITEZ PERALTA (RUC:402240a-0) y HUBE SCIENTIFICS S.R.L. (RUC:

80102098-0)

Que, realizadas las presentac¡ones pertinentes, a los efectos de evaluar el

cumpl¡m¡ento de los recaudos formales se procedió a Ia apertura de los sobres
de oferta y a la verificación preliminar y meramente cuantitativa de las

documentac¡ones presentadas por los oferentes.

Que, a través de la Resolución del Rectorado N" t.25L/2O25 y la Resolución del
Rectorado N'2.040/2025, fue conformado el Com¡té de Evaluac¡ón el cual tiene
a su cargo evaluar las ofertas técn¡cas y económicas presentadas por las

empresas oferentes, de conformidad a los aspectos legales, técnicos y

económicos de acuerdo a lo que establece la Ley 7027/22 de Suministro y
Contrataciones Públicas y el Decreto Reglamentario N' 2264/24.

Que, el Comité de Evaluación en base a las consideraciones expuestas en su

lnforme de Evaluación de fecha de 27 de octubre de 2025, correspondiente a la
L¡citación de Menor Cuantía Nac¡onal N" 74/2025 - Adqu¡s¡ción de Equipos,

Mater¡ales y React¡vos para Laborator¡os - lO 473.487, recomienda:

cond¡ciones legoles, técn¡cos.y económicos sol¡citodas por lo Convoconte pord la
prese controtoc¡on, y sc bi troto respect¡vo
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- ADJUDICAR los ítems 2,5,7,47 y 48 de lo L¡c¡toción de Menor Cudntío Noc¡onol
N'14/2025 - Adqu¡s¡ción de Equipos, Moterioles y Reoctivos poro Lobordtorios -

lO 473.487, o lo empreso HUBE SCIENTIFICS S.R.L., con RUC N" 80102098-0, por
un monto totol de Gs. 3.856.555 (Guoroníes tres millones ochocientos c¡ncuento y
seis mil quinientos c¡ncuento y c¡nco) IVA lncluido, conforme o los precios

detdllddos en el Cuadro Comporot¡vo de Ofertos, ol cumplir con todos las
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REsoLUcrÓN DEL REcroRADo t{'lrCó 72s25.-

POR TA CUAI SE ADJUOICA Y SE AUTORIZA LA CONTRATACIÓN DE LOS OFERENTES HUBE

SCIENTIFICS S.R.L, HUGO TEI.IX BENITEZ PERALTA Y MEDICAL QUIMICA S.A., EN EL MARCO DE

u ucrncló¡¡ DE MENoR cUANTÍA NAcToNAL N' L4lzo2s - ADeutstctóN DE Equtpos,
MATERIALES Y REACTIVOS PARA TABORATORIOS - ID 473.487, LTEVADA A CABO POR LA

uNtvERstDAD NActoNAt DE vtLLARRTcA oel espíRlru sANTo EN Et EJERctcto FtscAL 2025.---

- ADJUDICAR los ítems j,4, 11, 12 y 13 de lo Licitoc¡ón de Menor Cuontio
Nacional N" 14/2025 - Adquisición de Equipos, Moterioles y Redct¡vos poro
Loborotor¡os - lD 47j.487, a lo empreso del Señor HUGO FELIX BENITEZ PERALTA,

con RUC N'4022404-0, por un monto totol de Gs. 143.399.000 (Guoroníes c¡ento
cuorento y tres millones tresc¡entos noventa y nueve m¡l) IVA lncluido, conforme o
los precios detollodos en el Cuadro Comporotivo de OÍertas, ol cumpl¡r con todos
los cond¡c¡ones legoles, técnicos y económicos sol¡citodos por lo Convoconte poro

- ADJUDICAR los ítems 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, i0, il, i2,33,34, 35, i6,
37,38, i9, 40, 43, 44, 50, 51, 52, 53, 54 y 55 de lo L¡c¡tdc¡ón de Menor Cuontio
Nocionol N" 14/2025 - Adquisición de Equ¡pos, Moteridles y Redctivos pdro
Loborotorios - lD 473.487, o lo empreso MEDICAL QUIMICA 5.A., con RUC N"
80088784-0, por un monto totol de Gs. 21.66i.000 (Guaroníes ve¡nt¡ún millones
se¡sc¡entos sesento y tres mil) IVA lnclu¡do, conforme o los precios detallodos en

el Cuodro Comparot¡vo de Ofertds, ol cumplir con todas las condic¡ones legoles,
técn¡cos y económicos sol¡citodos por lo Convoconte pdro lo presente

contratoción, y suscribir el Controto respect¡vo.----

Que, se tiene como base lo establecido en la Ley 7OZ7/22 de Suministro y
Contrataciones Públicas en su Artículo 55 y el Decreto Reglamentario N'
2264/?4.-----------

POR TANTO, en base a las consideraciones que anteceden, el RECTOR de la

Univers¡dad Nacional de Villarrica del Espiritu Santo, en uso de sus atribuciones.-

RESU E LVE:

Art. 1' Adjudicar los ítems 2,5,7, 47 y 48 de la Licitación de Menor Cuantía Nac¡onal N'
L4l2O25 - Adquisición de Equipos, Materiales y React¡vos para Laborator¡os - lD

473.487, a la empresa HUBE SCIENTIFICS S.R.L., con RUC N'80102098-0, por un monto
total de Gs. 3.856.555 (Guaraníes tres millones ochocientos cincuenta y se¡s mil
quinientos cincuenta y cinco) IVA lncluido, de conformidad a los precios detallados en el

Cuadro Comparativo de Ofertas del lnforme de Evaluación de fecha 27 de octubre de

2025, al cumplir con todas las condic¡ones legales, técnicas y económicas sol¡citadas por
la Convocante para la presente contratac¡ón; y suscribir el Contrato respect ivo. -----------

Art. 2' Adjudicar los ítems 3, 4, LL, 12 y 13 de la L¡citación de Menor Cuantía Nacional N'
L4l2O25 - Adquisición de Equipos, Materiales y React¡vos para Laborator¡os - lD
473.487, a la empresa del Señor HUGO FEIIX BENITEZ PERALTA, con RUC N" 4022404-0,
por un monto total de Gs. 143.399.000 (Guaraníes ciento cuarenta y tres m¡llones
tresc¡entos noventa y nueve mil) IVA lncluido, de conformidad a los precios detallados
en el Cuadro Comparativo de Ofertas del lnforme de Evaluación de ha 27 de octubre
de 2025, al cumplir con todas las condicion nrcas y ec no so li

por la Conv nte para la prercnie cp el Contr ectivoto
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lo presente controtoc¡ón, y suscr¡b¡r el Controto respect¡vo.
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poR tA cuAt sE ADJUDICA y sE AUToRtzA LA CoNTRATACIóN og l-os oFERENTES HUBE

SCIENTIFICS S.R.L, HUGO TELIX BENITEZ PERALTA Y MEDICAT qUIMICA S.A., EN EL MARCO DE

l-¡ r-lclrrclón DE MENoR curruría NAcToNAL N' L4lzozs - toqulsrclóru oE Eeutpos,
MATERIATES Y REACTIVOS PARA LABORATORIOS.IO 473.4A7, LLEVADA A CABO POR LA

UNTvERSTDAD NAcIoNAL DE vTLLARRTcA orl espínrru sANTo EN EL EJERcrcro FrscAL 202s.---

Art.3' Adjudicar los ítems 27, 2?., Zt, 24, 25, 26, 27, 28, ?'9, ,O, 3L, ?2, 3r, t4, 35, 36, ?7, 38,
?9, 40, 43, 44,50, 5L, 52, 53, 54 y 55 de la Licitación de Menor Cuantía Nac¡onal N'
L4l2O25 - Adquisición de Equ¡pos, Mater¡ales y React¡vos para Laborator¡os - lD
473,4A7, a la empresa MEDICAL QUIMICA S.A., con RUC N" 80088784-0, por un monto
total de Gs. 21.663.000 (Guaraníes veintiún millones se¡scientos sesenta y tres m¡l) IVA

lncluido, de conformidad a los precios detallados en el Cuadro Comparat¡vo de Ofertas
del lnforme de Evaluación de fecha 27 de octubre de 2025, al cumplir con todas las

condiciones legales, técnicas y económicas solic¡tadas por la Convocante para la presente

contratac¡ón; y suscrib¡r el Contrato respect¡vo.-----

Art. 4" Declarar desierto los ítems 1, 6, 8, 9 y 10 al no contar con la suficiente disponibilidad
presupuestar¡a, de conformidad a lo establec¡do en el Artículo 56 de la Ley 7O2l/22 que

establece: "Decloroción desierto. El procedimiento de contrdtoción podrá ser declorodo

des¡erto med¡dnte resolución fundoda de lo máximo outoridod de lo convoconte cuondo:
...c) Los precios de los ofertos resulten inoceptdbles por vorior sustoncidlmente de lo
est¡moc¡ón del controto determinodos conforme o los l¡neom¡entos de lo presente Ley, o

bien, por superor los prev¡s¡ones presupuestorios de la convoconte..."

Art.5' Declarar des¡erto los ítems L4, 15,76, 17, L8, 19,20,47, 42,45,46 y 49, por no contar
con ninguna oferta, de conformidad a lo establecido en el Artículo 56 de la Ley 702f/22
que establece: "Declaroción des¡erto. El procedim¡ento de contrdtoción podrá ser

declarodo des¡erto med¡onte resoluc¡ón fundado de ld móximo outoridod de lo
convoconte cuondo: o) No se hubiere presentodo oferto olguno".

Art, 6' lmputar las erogaciones emergentes de los Artículos 7",2" y 3" de la presente Resolución

en el Objeto del Gasto 351 Compuestos Quím¡cos, 358 Útiles y Materiales Médico-

Quirúrgicos y de Laboratorio y 535 Equipos de Salud y de Laborator¡o.----

Art. 7' Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.--------------- - ;--- -
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